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Art. 2.° La zona afectada por el presente Real Decreto es la
comprendida dentro de la línea poligonal que se describe a continua~

ción:

Los ejes de las siguientes vías: Avenida de Moliní, glorieta de
Mtxicu,avenida de la Palmera (antes Victoria), glorieta de Plus·Ultra,
glorieta de Guadaira, avenida de Manuel Siurat, Bogota, Diego de la
Barrera, prolongación de San Salvador (calle de nueva formación).
Diego Martínez Barrios, Avión de Cuatro Vientos, Enramadilla, Campa
mento, Huestes y su prolongación con calle de nueva formación,
avenida de Eduardo Dato, Jiménez Arauda, Luis Montoto, Vía Crucis,
Bosque, Campo de los Mártires, caBe de nueva formación prolongación
de Júpiter, Jupiter, Amador de los Ríos, José Laguillo, Arroyo. plaza de I

Antonio Martelo, San Juan B05co, avenida de Miraflores. Los Polancos.
avenida de la Cruz Roja, Medalla Milagrosa, Antonio Pantión, Floren~

eio Quintero, Froilán de la Serna, San Juan de Rivera. trasera del
Hospital de la Sangre, Perafán de Ribera, Resolana; nuevo puente de la
Barqueta, margen derecha del antiguo cauce dcl Guadalquivir hasta
llegar a la prolongación del muro norte del Monaster-io de La Cartuja.
al cual rodea prolongándose en su muro sur hasta llegar de nuevo al
cauce del río, siguiéndolo hasta el nuevo puente de Chapina, Odie!.
carretera de Huelva hasta el cruce con carretera de enlace con Cádiz.
Castilla. Alfarería, Clara de Jesús Montero, plaza de Alfonso Jaramillo,
Pagés del Corro, Rosario Vega, Fortaleza, Gonzalo Scgovia, plaza de
Cuba, Sebastián Elcano, medianera entre Círculo de Labradores y
Fábrica de Tabacos, margen derecha de la dársena, puente de
Alfonso XIII y avenida de Molini.

Art. 3. 0 La descripción complementaria del bien a que se refiere el
presente Real Decreto, así corno la zona afectada por la declaración, son
las que constan en el plano y demás documentación que obran en el
expediente de su razón.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El MinistrQ de Cultura,
JORGE SFMPRUN y MAURA

REAL DECRETO 1340/1990, dc 2 de nov/{!rnbrc, [JOr el
que se declara bien de interés cultural, con calegorfa de
monumento, el Palacio de los Condes de Cirat, sito en fa.
plaza 5;anta i\1an'a, número 2, en Almansa (.-lIb(l('eft~J.

La Dirección General de Cultura de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, en 13 de marzo de 1985. incoó expediente de
declaración de monumento histórico-artístico a favor del Palacio de los
Condes dt' Cirat, sito en la plaza Santa María. número .2. en Almansa
(Albacete).

El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, por acuerdo de 26 de septiembre de 1989, ha estimado que
procede declarar bien de interés cultural dicho inmueble, con categoría
de monumento, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los
apartados I y 2 del artículo 14 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, ha instado del Gobierno dicha declara
ción. A tal efecto, ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han
cumplimentado los ,trámites preceptivos en la incoación e instrucción
del expediente; acompañando un extracto de éste con los datos y
documentos gráficos requeridos legalmente.

En su virtud, y de acuerdo. con lo eSlablecido en la disposiCIón
transitoria sexta, apartado 1, artículos 9.2 y 14.2 de la L('y 16/1985, Y
el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a iniciativa dcl Consejo de
Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
propuesta del Ministro de Cultura y previa dcliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 de noviembre de- 1990.

DISPONGO:

A.rtícul0 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento, el Palacio de los Condes de Cirat, sito en la plaza Santa
Maria, número 2, en Almansa (Albacete).

Art, 2.° El límite de la zona afectada por la presente declaración es
en la (~omprendida por:

Parcela 55-43-0, 02, 06 Y 07 complentas; 01 (lI). 03 (Il) Ye), 04 (1 Y
e), y 05 (JI) en sus inmuebles con fachada a la plaza de Santa María.

Parcela 54-42-0. 04 completa.
Parcela 54-43-0. 01, 02, 03. 04. 1(,. 18, 19 Y 20 completa,; 06

completa. exceptuando el inmueble objeto de la d~claración, y el 06 (11).

El úrea de protección comprende, asimismo, todos los espacios
públicos situados en el interior de la línea que bordea el peómetro
exterior d0 las citadas parcelas y las une entre sí.

Art. 3.V La descripción complementaria del bien a que se refiere el
presente Real Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son
las que constan en el plano y demás documentación que obran en el
expediente de su razón.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Mini~tro de Cultura.
JORGE SEMPRlIN y MAtIR..\

REAL DECRETO 1341/1990. de 2 de nOViembre, por el
que se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento, el ed{ficio del antiguo Colegio de Huérfanos
de Ferroviarios. situado en la. calle de la Cruz, sin número,
en Torrcmolinos (Málaga).

La Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura de la Junta dc Andalucía. en 30 de noviembre de 1988, incoó
expediente de declaración de bien de interés cultural, con categoría de
monumento, a favor del edificio del Colegio de Huérfanos de FerrovIa~

rios, en Torrcmolinos (Málaga).
Por Resolución de 27 de septiembre de 1990. la Consejería de

Cultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha estimado que procede declarar bien de interés cultural el citado
inmueble, con categoría de monumento, por lo que. de conformidad con
lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985. de
25 de junio. del Patrimonio Histórico Español. ha instado del Gobierno
dicha declarar.:ión. A tal efecto ha comunicado al Ministerio dc Cultura
que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

En su virtud. v de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2
y 14.2 de la Ley Í6/1985, y artÍCulo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa de la Consejería de Cultura y Medio Ambicnt~ de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Mimstro de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de nnviemhrc de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se dedafa bien de interés cultma], con categoría de
monumento. el edificio del antiguo Cokgio de Huérfanos de Ferrovia
rios, situado en la calle dt: la Crul, sin número. en Tarremolinas
(Málaga).

Arl. 2.° La zona afectada por la presente declaración es la siguiente:

El eje de la calle Murillo Bracho, hasta su confluencia con la calle
Boscán, sigue por el t.:ie de esta última hasta la calle Campillos; discurre
por el eje de la calle Campillos hasta su mtersección con la calle de la
Cruz, continuando por el eje de ésta· hasta su encuentro con la calle
Murillo Bracho.

Ar1. 3.° La descripción complementaria dd bien a que se refiere el
presente Real Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son
las que constan en el plano y demás documentación que obran en el
expediente de su razón.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R

El \1I1llS'I\) di.: Cll~tuf:J.,

JORGE" SFMI'RUN y MAljRA

RLAL DECRETO 1342/1990, de 2 de nOVIembre, por el
que sr! declara bien de interés cultural, con calegoda de
¡HO!1UH1ento, la «rasa Solar de los Bus[o>l, situada Pf/ la
calle Cervantes, número 25, en Villa nueva de los lnfante,~
(Ciuá(ld Real). .

La DireCCión General de Cultura de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, con fecha 10 de mayo de 1988, incoó expediente de
declaración de bien de interés cultura, con categoría de monumento
histórico, a favor OC la «Casa Solar de los Busto». en VilJanueva de los
Infantes (Ciudad Real),

El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de CaslÍlla-La
Mancha, por a(:uerdo de 28 de mar;~o de 1989, ha estimado que procede
declarar bien de interés cultural dil~ho inmueble, con categoría de
monumento, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en IÜ$
apartados 1 y 2 del articulo 14 dd Real Decreto llljI986,-dc lO de
enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Hist{lrico Español, ha. instado del.Gobierno dicha declara-
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DISPONGO:

El Ministro de Cultura,
JORGE SEMPRU', y MALRA

ción. A tal efecto" ba: comunicado al Ministerio de Cultura que se han
cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e instrucción
del expediente, acompañando un extracto de éste con los datos y
documentos gráficos requeridos legalmente.

En su virtud, y de acuerdo con 10 establecido en los artículos 9.2 v
14.2 de la Ley 16/1985. y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986. á
iniciativa del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
noviembre de 1990,

Artículo 1.0 Se declara bien de interés cultura, con categoría de
monumento, la «Casa Solar de los Busto», situada en la calle Cervantes,
número 25, en Villanueva de los rnfantes (Ciudad Real).

Art. 2.u La delimitación del entorno afectado por la presente
declaración es la siguiente:

El eje de la calle de la Fuente, desde su entronque con la calle Duque
de San Fernando hasta su cruce con la calle Cervantes, continúa por el
eje d~ la calle Cervantes hasta su enlace con la plaza de Santo Domingo,
atravIesa la plaza de Santo Domingo hasta su unión con el eje de la callc
Duque de San Fernando, continuando por el eje de la calle Duque de
San Fernando hasta llegar al punto inicial.

Art. 3.° La descripción complementaria del bien a que se refiere el
presente Real Decreto, asi como la zona afectada por la presente
declaración" son las que constan en la documentación y plano que obran
en el expedIente de su razón.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

ACUERDAN

Primero.-Es objetivo del presente Acuerdo de Colaboración propi
ciar una oferta cultural amplia, diversificada y de calidad para los
habitantes de la Comunidad Autónoma -de Navarra.

Segundo.-Los «Festivales de Navarra» se configuran en CInCQ
secciones:

Sección Oficial, con sede en la ciudad de Olite.
Sección Abierta, con sede en Pamplona.
Sección de Zonas. que comprende la programación de los Festivales

en las cuatro merindades históricas de Navarra-Tudela, EsteBa, San
güesa y Alsasua, corno localidad más importante de la merindad de
Pamplona.

Sección de Cursos, sobre literatura, el pensamiento y las artes, con
sede en Pamplona.

Sección de Concursos y Exposiciones.

Tercero.-EI presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su
firma. estimándose conveniente por las partes firmantes establecer su
duración hasta el 3kde diciembre de 1990.

Cuarto.-EI Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General
de Cooperación Cultural, aportará la cantidad de 12.000.000 de pesetas,
como colaboración al desarrollo de los «Festivales de Navarra)).

El Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra, a través del
Departamento de Educación y Cultura -«Instituto Príncipe de Viana»)-,
aportará la infraestructura, equipamiento y personal técnico necesario.
así como la cantidad de 70.000.000 de pesetas, que posibiliten un mejor
desarrollo de las actividades programadas. dentro de los «Festivales de
Navarra)).

Este Departamento presentará. antc la Dirección General de Coope
ración Cultural. Memoria detallada de las actividades realizadas en el
marcO del presente Acuerdo.

La cantidad aportada por el Ministerio de Cultura se imputará a la
aplicación presupuestaria 24-09-455-C-226.09.

Quinto.-Para garantizar el fiel desarrollo de lo acordado se creara
una Comisión de Seguimiento, compuesta por un representante de cada
una de las partes firmantes del presente Acuerdo y contará con la
presencia del Delegado del Gobierno en la Comunidad Foral de
Navarra.

y en prueba de conformidad, firman el presente documento, en el
lugar y fecha indicados: El Ministro de Cultura. Jorge Semprún y Maura;
el Presidente del Gobierno de Navarra. Gabriel Urralburu Taínta.

RESOLUCIOI'I/ de.2 de noviemhre de 1990. de la Secretar[a
General Técnica, por la que se da puhlicidad al Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Cultura Ji la
Cumunidad Foral de :VamITa para el desarrollo de los
«Festivales de ,"'/avarrUH.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Habiéndose suscrito entre el MinisteriO de Cultura v la Comunidad
Foral de Navarra el Convenio para el desarrollo de lo's «Festivales de
Navi1l:ra}) y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo
de MInIstroS de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado) de dicho Convenio. que figura como anexó
a esta Resolución,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 2 de noviembre de 1990,-El Secretario general técnico.

BOlja Puig de la Bellacasa Aguirre.

CO:'oiVENIO DE COLABORACION E:'oiTRE EL MINISTERIO DE
CULTURA Y LA COMUNIDAD FORAL DE :'oiAVARRA PARA EL

DESARROLLO DE LOS «FESTIVALES DE NAVARRA»

26919 ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenda dictada por la Audiencia
IVacional en el recurso contencioso-administrativo número
47.609. interpuesto con/ra este Departamento por «Alter.
Sociedad Anónima».

En Madrid, a 11 de octubre de 1990.

REUNIDOS

, ~l excelentísimo sellar don Jorge S(~mpnln y Maura, en calidad de
Ministro de Cultura \' el excelentísimo señor don Gabriel Urralburu
Tainta, en calidad de Presidente de la Comunidad Foral de Navarra, con
el fin dc proceder a la firma del"\'cuerdo de Colaboración para el
desarrollo de los Festi'vales de Navarra. en dicha Comunidad Autó
noma,

:A.sf, en virtud de las competencias que respectivamente tienen
a,tnbUldas por la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, por la Ley Orgánica de Reintegración v Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y por el Real Decreto 335/1986. de 24 de
enero, de Traspaso de Funciones v Servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de Cultura. Anexo
1, 4; Funciones concurrentes.

DECl.ARAN

Que. ~ebido a los resultados, arraigo. tradición y consolidación que
los (~Fest1vales de Navarra») han conseguido. es voluntad coincidente
segUir apoyand? esta l1)a;nitcsta~ióncultural, con el objetivo de propiciar
u,I\? ofert~ c;l¡;, ~a)'orcahdad. dI~'ersi1i.cada y amplia. queposibjJile a los
clUdadélt;lOs de. la Comunidad Navarra y público en general un- n'lejar
acc:CS? ,a los bIenes culturales. Por lo que, es intención de los reunjdos
suscnblr el presente Acuerdo de Colaboración y a tal efecto,

De. Orden del excelt:nt~simo señor Ministro, se publica. para general
conocl~len.to y cumplimiento en sus propiostérrninos, el fallo de la
sentenCia d!cta~a con ~echa de 8 de mayo de 1990 por la Sección Cuarta
de la AudiencIa NaCIOnal en el recurso contencioso-administrativo
núm~,ro 47.609, pl,·omovido por «Alter, Sociedad Anónima)} sobre
sancwn de muita Impuesta por una supuesta infracción de carácter
sanitano, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que c,stimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Alter Sociedad
Anónima", contra Resolución de la Dirección General de F~ntIacia v
Productos Sanitarios de 2 de diciembre de 1987, v contra la tambiéñ

. Resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo de 7 de marzo de
1988, a que e~tas actuaciones se e<?ntraen. debemos anular y anulamos
tales ResolUCIones por no ser .ajustadas a Derecho, con todas las
cons~~ue,ncias legales inher~ntes, y singularmente dejar sin efecto la
sanClOn Impuesta por las mismas. Sin expresa imposición de costas.)}

Asimi~mo, se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por ~l. senor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitIdo en un solo efecto,

Lo que comunico a VV. 11.
MNf~id~ 27deseptiembre de 1990.-P. D.¡; el DH:~<;tor geJ1~ral

de ServléÍos, Juán Alatcón 'Mo-ntoya. '., , ",'

limos. ?re~. Subsecretario y Directbr', general de 'Farmacia ;y P~oductos
Sanltanos.


